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RESOLUCIÓN MARN-OIR N° 120-2020 (Corregida) 

 

San  Salvador, a las quince horas del día miércoles quince de julio de dos mil veinte, EL MINISTERIO DE MEDIO 

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. MARN-

2020-093 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia, por parte de: 

, quien se identifica con su respectivo documento único de identidad DUI y solicita la 

siguiente información:  

 

1) "Buenas tardes Licenciada, quisiera hacerle una consulta" - Cual es el plazo para emitir resolución o 

permiso ambiental, contados a partir del escrito presentado solicitando tal permiso, y además 

mencionar el artículo de la ley de medio ambiente que lo ampara. 

2) ¿Ante qué persona de la institución se le presenta escrito de inactividad de la administración en cuanto 

a resolver una pretensión? 

 

Considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la 

Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública. Por lo que esta 

oficina procedió a admitirla y solicitar la información a la Dirección General de Evaluación y Cumplimiento de esta 

Cartera de Estado, quienes nos enviaron en esta fecha su respuesta y esta oficina resuelve enviarla a solicitante vía 

correo electrónico, según el siguiente detalle: 

 

Respuesta requerimiento N° 1: 

Conforme al art. 24 literal a) de la Ley del Medio Ambiente  "Los estudios deberán ser evaluados  en un plazo máximo 

de sesenta días hábiles contados a partir  de su recepción; este plazo incluye la consulta pública" y b)  En caso de 

aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, el Ministerio emitirá el correspondiente Permiso Ambiental, en un plazo 

no mayor de diez días hábiles después de notificada la resolución correspondiente".  

Cabe aclarar que el plazo mencionado en el párrafo anterior comienza a contar desde la presentación del Estudio de 

Impacto Ambiental y no desde la presentación del Formulario Ambiental que menciona el art. 22 de la Ley del Medio 

Ambiente.     

Respuesta Requerimiento N° 2; 

El Inciso 5to del artículo 113 de la Ley de Procedimientos administrativos establece:  

“””“……….La obligación de dictar resolución expresa en los plazos establecidos en esta Ley, se sujetará al siguiente 

régimen:  
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a) En los casos de silencio administrativo positivo, la resolución expresa posterior a la producción del acto solo 

podrá dictarse en el mismo sentido del efecto producido a consecuencia del silencio, sin perjuicio de la 

aplicación de las reglas generales sobre revocación, declaración de nulidad y lesividad; y,  

 

b) Tratándose de silencio administrativo negativo, la resolución expresa posterior al vencimiento del plazo se 

adoptará por la Administración, sin vinculación alguna al sentido de los efectos producidos por el silencio.  

 

Los actos administrativos producidos por silencio administrativo se podrán hacer valer tanto ante la Administración 

como ante cualquier persona física o jurídica, pública o privada. Estos actos producen efectos desde el vencimiento del 

plazo máximo en el que debe dictarse y notificarse la resolución expresa sin que ésta se haya producido y su existencia 

puede ser acreditada por cualquier medio de prueba, incluida la certificación acreditativa del silencio producido, que 

pudiera solicitarse al órgano competente para resolver. Solicitada la certificación, ésta deberá emitirse en el plazo 

máximo de quince días.  

 

La certificación a que se refiere el inciso anterior, deberá ser extendida con las formalidades legales 

correspondientes.”””” El subrayado es nuestro.  

 

___________________________________ 

Lic. Ethel Elizabeth Cabrera Tobar 
Oficial de Información, MARN a.i. 

 
 
 “En cumplimiento con el artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos, se hace del conocimiento del usuario que la 
presente resolución admite el recurso de Apelación, según lo establecido en el artículo 82 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. Dicho recurso podrá interponerse ante el Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP) o ante la presente Oficial de 
Información dentro de un plazo no mayor de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la presente resolución. El caso se 
interponga ante la oficial de información, se procederá a remitir el recurso al IAIP, quien será el encargado de resolverlo”- 
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